
DE LA PROViNCiA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS LE SuSOÈICIOH. i

Por un mes......................2 pesetas. $ 
Trimestre......................... 6 id. ? 

................—......... —. > 
Número suelto. SS céntimos. Í 

Los anuncios se insertarán al s 
precio de 25» cents, por línea. ?

■ Las leyes y disaosiciones generales del Go- 1 
bienio sor. o nugatorias para cada, capi tal de pro- 
vincia desde nue se publican oiiciaiinente en ^ 
ella.y desde cuatro días desunes para los demás Ï 
nuebiosde ¡a misma provincia. flJecmCo di 28 de ; 
'j^oviembre de 183ñ/ Ï

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y $ 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán ^ 
que se fije un ejemplar en ei sitio de costura ore j^ 
donde permanecerá hasta ei reciño dei número > 
siguiente. |

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Conseje» de Ministros.

SS. BÍM. el Bey y la Beina Begente

PUNGIO LE SüSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricione.s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Pará desde 1 iieLe álos Presidentes de las mesas 
. electorales.
r Tambien encargo muy eficazmente á di- 
i dichos Alcaldes que nna vez terminada la 
i elección que ha de verificarse el 12 del co- 
i rriente, me den conocimiento por el medio 
i mas rápido posible del resultado de la elec~ 
! clon.

Valladolid 3 de Setiembre de 1886.
(q. D. g.) y su Augusta Beal Mamilia conti
núan sin novedad en su importante salud ;
en el Beal Sitio de San Ildefonso. 1

[Gaceta del 3 de Setiembre de 1886.) í

Núx\í. 1633. j

Gnbisraa civil fe la pravinaia da Valladalid. \
Elecciones provinciales. \

A fin de que tenga exacto cumplimiento | 
lo dispuesto en el art. 71 de la ley electoral, | 
he acordado ordenar á los Sres. Alcaldes cabeza 
de sección que el 10 del corriente en que ten
drá lugar la designación de interventores, 
manden á la cabeza de sus respectivo distrito 
un propio montado con objeto de que recojan 
las correspondientes certificaciones que entre- ¡

£7 Gobernador, 
luán 71. ^-viU.

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: Publicada la ley que mandó 
ingresar en el Tesoro los valores y metálico 
pertenecientes á las Cajas especiales, se hace 
necesario, para cumplir sus disposiciones, 
determinar la forma en que han de entre
garse las actuales existencias y establecer las 
reglas á que ha de sujetarse en lo sucesivo 
la administración de los fondos referidos.

Confórme al art. 1." de la ley, se declaran 
obligaciones del Estado desde el dia 1.® de
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Julio de 1888, las contraidas por los Consejos 
de Redenciones militares y de premios para 
el servicio de la Marina; y aun cuando los 
artículos 2." y 3?’, al mencionar los recursos 
y obligaciones de la obra pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén, no consignan de una 
manera expresa la fecba en que debe enten
derse realizada la reforma, refieren implícita- 
mente ésta al dia IC de Julio en el hecho de 
disponer, sin distinción alguna, la incauta
ción inmediata, no sólo de las existencias, 
valores j^ derechos pertenecientes á los Con
sejos, sino de los fondos todos que administra 
la obra pía.

La circunstancia de haberse publicado la 
ley con fecha posterior á la fijada en la mis
ma, para que sus disposiciones principiaran 
á cumplirse, no impide, ni siquiera dificulta, 
que se entienda aplicable y aplicada desda el 
principio dei año económico, puesto que lo 
mismo acontece repetidamente con las leyes 
de Presupuestos, las cuales, aunque aproba
das despues de haber comenzado el período 
de su ejercicio, se consideran siempre como 
vigentes para todo el año.

Por otra parte, en los estados que acom
pañan al Real decreto de 2 del ])resente mes, 
en el que se declaran vigentes para 1888-87 
los presupuestos del año anterior, figuran los 
créditos correspondientes á obligaciones y 
recursos, tanto de los indicados Consejos, 
cuanto de la obra pía, para el año económico 
compleio. fís, por consiguiente, indudable 
que deben aplicarse al presupuesto del pre
sente año todas las obligaciones devengadas 
y que se devenguen desde el dia 1.'' de Julio 
último. ,

Para que así pueda cumplirse, se dictan 
en el proyecto de decreto, que tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M., reglas 
precisas y concretas para determinar los pro
cedimientos que hayan de seguirse cuando 
se ingresen los fondos ó créditos existentes 
aun en las Cajas especiales, y las operaciones 
de formalización indispensables para legiti
mar la porción gastada desde l."* de Julio, y 
que necesariamente ha de considerarse apli
cada á los créditos realizados en el presupues
to del año económico actual.

La marcha ordinaria del servicio á cargo 
de los citados Consejos y de la Administra

ción de la obra pía debe subordinarse, puesto 
que de sus respectivas obligaciones viene á 
responder el Tesoro público, á las reglas esta
blecidas para él pago de las atenciones de 
todos los Centros que no dependen directa
mente del Ministerio de Hacienda.

Los Presidentes de los Consejos de Reden
ciones 3’ Enganches militares v" de premios 
de la Marina, por virtud del carácter que la 
lev^ de 2. del actual les confiere, deberán ren
dir cuentas de gastos 3^ de presupuestos al 
Tribunal de Cuentas del Reino, por las obli
gaciones de sus respectivos institutos, en la 

1 forma que determina la ley de Administra- 
! cion y Contabilidad.
i Es preciso, además, para el buen orden 

de la Administración, que el Consejo de Re
denciones 3^ Enganches lleve cuenta exacta 
y detallada de los ingresos que* anualmente 
realice el Tesoro, como resultado de las rela
ciones de redimidos remitidas á aquel insti- 

! tuto por las Cajas de reclutamiento, á fin de 
í que, comprobado su importe por la interven- 
¡ cion general de ¡a Administración del Estado, 
i y determinadas las obligaciones que repre- 
1 senten los enganches en sustitución de las 
j redenciones, se fije la suma que, como so-- 
i bfente, deba destinarse en el año siguiente 

á material de Guerra.
Respecto á las cuentas por obligaciones de 

la obra pía, nada Ira3’ que resolver, puesto 
que el Ordenador del Ministerio de Estado, al 
cual incumbe librar los pagos, es el ipismo 
funcionario encargado de la Contabilidad ge
neral 3' de incluir en sus cuentas las opera
ciones que dichas obligaciones produzcan, 
así como las demás que figuren en el presu
puesto de aquel departamento ministerial, 
sin perjuicio de los libros auxiliares que esti
me necesario llevar la Dirección de Adminis
tración del referido Ministerio.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, y de acuerdo con el parecer dei Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1886.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Jaaquin Lope^s Puig
cerver. ,

REAL DECRETO.
Para que tenga el debido cumplimiento
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lo que dispone la loy de .2 del mes actual ; 
sobre supresión de Cajas y aplicación de fon- ■ 
dos especiales, à propuesta del Ministro de | 
Hacienda, de acuerdo cou el Consejo de Mi- j 
nistros; en nombre de mi Angnsto hijo el Rey i 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regente del j 
Reino, Í

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los Ministerios de Estado, Gue- 

rra y Marina pasarán inmediatamente al de 
Hacienda una copia de los balances de situa
ción de los respectivos fondos de la obra pía y 
de Redenciones y Enganches y de premios de 
la Marina en 30 do Junio último, y en el dia 
anterior al de la remisión, acompañada de un 
inventario detallado y expresivo de las exis
tencias en metálico, valores públicos y docu
mentos representativos de cualquier clase de 
créditos á su favor en la misma fecha 30 de 
Junio de 1880, y de una relación de las obli
gaciones satisfechas ó sea pagos ejecutados 
desde el dia 1.® de Julio á la fecha de la re
misión.

Art, 2.° Los respectivos encargados de las 
tres Cajas especiales entregarán en la Tesore
ría Central de la Hacienda pública todas las 
existencias antes expresadas con sujeción al 
inventarío de 30 de Junio, haciéndolo mate
rialmente de las que resulten el dia de la en
trega, y virtualmente ó por formalización de 
las que estén representadas por obligaciones 
satisfechas desde el dia. 1." de Julio, que se 
sustituirán, para los efectos de esta entrega, 
por los necesarios libramientos contra el Te
soro, y con aplicación á los respectivos crédi
tos del presupuesto de gastos de 1886 á 87.

Art. 3.° El ingreso de las referidas exis
tencias en la Tesorería Central se aplicará 
provisionalmente á un concepto especial de la 
segunda parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, expidiéndose á favor de la perso
nalidad que lo verifique la correspondiente 
carta de pago, en cuyo cuerpo se expresará 
que se realiza el acto en cumplimiento de la 
ley de 2 del actual, y detailadamente en su 
dorso el metálico, valores, documentos de 
crédito y de formalización que contituyan la 
entrega. Dichas cartas de pago serán justifi
cantes de la última cuenta de las Cajas espe
ciales, quedando éstas inmediatamente supri
midas.

Art. 4.® El Ministerio de Estado se en
carga de saldar todas las obligaciones ordina
rias que se hallaban pendientes de pago en 
30 de Junio último, correspondientes al tri
mestre pasado, á cuyo pago aplicará los inte
reses y demás ingresos.percibidos con poste
rioridad á dicha fecha, pero que correspondan 
al vencimiento del ejercicio anterior, agre
gando á la cuenta de dicho ejercicio un estado 
de ampliación de los ingresos v" obligaciones 
que quedan mencionados, con copia- del ba
lance que se redacte como liquidación defini
tiva de la Administración del Patronato por 
el Ministerio de Estado.

Art. 5.® En lo sucesivo, el servicio ordina
rio de ordenación y pago de las obligaciones 
de los indicados tres fondos especiales se rea
lizará con arreglo á las disposiciones vigentes 
para las demás atenciones del Estado, cuidan
do el Ministerio de Estado y los respectivos 
Consejos de que las obligaciones á satisfacer se 
comprendan en las distribuciones de fondos 
que, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 
1870, se aprueban por el Consejo de Ministros, 
á fin de que no sufra demora alguna el pago 
de lo.s respectivo.s libramientos de los Presiden
tes-ordenadores y del Ordenador de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado. Para 
el. pago de las cantidades que los Consejos 
deban satisfacer á los reenganchados que sir
van en las provincias de Ultramar, el Tesoro, 
público facilitará sin justificante alguno las 
sumas que reclamen los Ordenadores de pago; 
quedando estos en la obligación precisa de 
justificar las entregas en el improrogable 
plazo de tres meses, con arreglo al art. S.” de 
la ley de 28 de Febrero de 187'3.

Art. 6.® Los Presidentes de los Consejos 
rendirán directamente al Tribunal de Cuen
tas del Reino las cuentas de gastos públicos y 
de presupuestos correspondientes á la inver
sion de los créditos que para los servicios de 
su respectivo cargo se autoricen en los pre
supuestos generales, con excepción del co
rrespondiente á material de Guerra, que se 
comprenderá y justifica.^á en las cuentas da 
la Intervención general militar. De las ex
presadas cuentas, se pasará una copia á la in
tervención general de la Administración del 
Estado para que se refundan en las generales 
que el Gobierno debe presentar á las Cortes.
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Art. 7.” Por las relaciones de redimidos 
que las Cajas de recluta remiten al Consejo 
de redenciones ,y Enganches militares, se 
formará por este instituto la cuenta del im
porte de la redención y el de las obligaciones 
qne representen los enganches que han de 
snstitnir á los redimidos, para qne, compro
bado el primero de ellos con los de la Inter
vención general de la Administración del Es
tado, se fije la suma qne como sobrante deba 
comprenderse en el presnpnesto del año si- 
gniente con destino á material de Guerra.

Art, 8.'’ Las obligaciones de la obra pía de 
los Santos Logares de Jerusalén figurarán en 
las cuentas qne forma y rinde al Tribunal de 
las del Reino la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado. Esto 
no obstante, la Dirección de Administración 
llevará, en concepto de contabilidad auxiliar 
de la general de Ordenación, las cuentas par
ciales del servicio del Patronato.

Art. 9.” Los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Gobernación. Fomento y Hacienda co
municarán á las Autoridr.des, Juntas y Corpo
raciones de sus respectivas dependencias el ar
tículo 4." de la ley de 2 del mes actual, para 
que dispongan sin pérdida de tiempo el in
greso en las Cajas del Tesoro público, en ca
lidad de depósito sin interés, de las existen
cias y recursos sucesivos procedentes de obras 
de puerto, de depósitos en garantía, de recur
sos de casación y de ahorros de penados.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Joaquín Lope^ Pbcípceroer.

(Gaceta de¿ 2 de Setiembre de 1886/

Sección cuarta.

Gsbisrao civil ds la praviaoia da Vataáctd.

3^e go ciado ^.°—Orden público.

Circular núm. 1.634.

Según participa á este Gobierno de pro
vincia el Alcalde de Muriel, con fecha 30 de 
Agosto próximo pasado se ausentó de la casa 
paterna, Gregorio Zancajo Vegas, de 21 años, 
estatura D580 milímetrca, ojos azules, pelo

0 F ICIA. L

castaño; viste chaqueta de paño negro remen
dada, chaleco tambien de paño negro de cor
doncillo, blusa de tela clara ya remendada 
las mangas, pantalón de tela castorina, alpar
gatas nuevas y boina.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán á su 
busca y detención y caso de ser habido, lo 
remitirán á disposición del Sr, Alcalde de 
Muriel.

Valladolid 3 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

lim ^. Cirila.

Núm. 1628.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

Vacante una plaza de Médico supernume
rario de la Beneficencia domiciliaría de esta 
capital, por renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia la referida vacante, á fin de que 
los aspirantes á la misma presenten sus soli
citudes debidamente documentadas en la Se
cretaría municipal, dentro del término, de 
treinta días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

El sueldo que en la actualidad tiene asig
nada la citada plaza de supernumerario, es 
el de quinientas pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales por mensualidades 
vencidas; y para optar á ella, se requiere ser 
español, poseer el título de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirujía, haber observado 
buena conducta, y no estar procesado ni ha
berío sido ó haber obtenido libre absolución.

Valladolid 1.® de Setiembre de 1886.—EI 
Alcaide, Pa^niro Velarde.

Núm. 1.622.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Por orden de esta Alcaldía se halla depo
sitada una. pollina, que en la tarde del dia de 
ayer me fué presentada por dos vecinos dei 
pueblo de Traspinedo, los cuales la hallaron
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extraviada en la mañana de dicho dia, en ia 
cañada que limita el término municipal de 
dicho Traspinedo con el de Sardón de Duero, 
d.e las señas que á continuación se expresan: 
edad dos años, pelo castaño, alzada regalar á 
su edad, larga la cola, desherrada y sin nin
guna rozadura.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio en el «Boletin oficial,» á fin de 
que el que se crea dueño de ella se presente á 
recogería prévio el pago de los gastos causa
dos en el depósito.

Quintanilla de Abajo 30 de Agosto de 
1886.—El Alcalde, Santiago Diego y Moya
no.—El Secretario habilitado, Juan Redondo.

NuM. 1623.

Ayuníamisnío consíiíucional de 
San B.oman de la Hornija.

En el dia 30 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, desapareció del ferial 
de la ciudad de Toro un pollino de la perte
nencia de D. Eusebio Ceiemin Rico, vecino 
de esta villa, cuyas señas son las siguientes: 
pollino entero, pelo pardo, edad dos años y 
medio, estatura regular. ■

Lo que se hace público por medio del «Bo
letin oficial,» á fin de que tanto las Autorida
des como los particulares que tuvieren noti
cia de su paradero, se sirvan ponerio en cono- 
cimiento de esta Alcaldía.

San Roman de la Hornija 31 de Agosto de 
1886.—El Alcalde, Ignacio Ceiemin.

NuM. 1620.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Por terminación del contrato y renuncia 
del que la venía desempeñando, se halla va
cante la plaza de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de doscientas cin
cuenta pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, por la asis
tencia á seis familias pobres; constando esta 
población de unos cien vecinos pudientes, 
con quien el Médico podrá contratar.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes documentadas dentro del término de 
quince dias, desde su inserción en el «Boletin 
oficial» de la provincia, al Presidente del 
Ayuntamiento.

Fompedraza 29 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde accidental, Víctor García,

NÚM. 1.632.

Ayuntamiento constitucional de 
Lomoviejo.

Por terminación del contrato, se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 
de este pueblo,- con la dotación de seiscientas 
veinticinco pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento dentro del término de 
diez dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletin oficial» de la 
provincia, y pasado dicho plazo se proveerá.

Lomoviejo 31 de Agosto de 1886.—El Al
calde, Cipriano González.—Eustasio Brea, 
Secretario.

Núm. 1630.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

El dia 10 de Setiembre próximo, á las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar ante las 
Comisiones de policía y hacienda de este 
Ayuntamiento, en el salón-escuela de niños, 
el arriendo en pública licitación, bajo el tipo 
total de ochocientas pesetas, del servicio de 
alumbrado público de esta villa, que empe
zará en 16 del propio mes y terminará en 31 
de Mayo de 1887, á no extenderse, por me
joras que se hagan en subasta, á alguno ó 
todos los dias del mes de Junio siguiente. 
El importe, por que se adjudique la subasta, 
se abonará por mensualidades vencidas.

Presidirá el acto el señor Alcalde, y no se 
admitirá proposición alguna, ya sea verbal ó 
escrita, que no esté arreglada al modelo ad
junto, debiendo presentar con ella la cédula 
personal del que la haga, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría do
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este Ayuntamiento 40 pesetas, importe del 
5 por 100 del citado tipo, que servirá en su 
caso de fianza definitiva.

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Esguevillas 31 de Agosto de 1886.—El 
Alcalde accidental, Pedro Gutierrez,

Modelo de 2^roposicion.
Bon E. de T., vecino de..., se obliga á 

prestar el servicio de alumbrado de esta po
blación, bajo las condiciones del expediente, 
desde el 16 de Setiembre de 1886 hasta el..,, 
(desde el 31 de Mayo de 1887 en adelante) 
inclusives, por la cantidad de... (que no ex
ceda de ochocientas pesetas).

•--------^'s:x^,AJf?t^^e2>•^'Vr——-

NÚM. 1.635.
SECRHARlA SENEHAL BE LA nSIVERSlBAD DE VALLADOLID.

Con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto de 1877, 
la matrícula oficial ordinaria para el curso de 
1886 á 1887 en las facultades de Derecho y 
Medicina y ,carrera del Notariado, con las 
asignaturas correspondientes á los respectivos 
años preparatorios, estará abierta en esta Se
cretaría general durante el mes de Setiembre 
próximo y la extraordinaria en el de Octubre 
siguiente, todos los dias no festivos de diez á 
doce de la mañana.

El importe de los derechos de matrícula 
se satisfará en papel de pagos al Estado, á ra
zón de 15 pesetas por cada asignatura en que 
el interesado se matricule, debiendo abonar 
además 2 pesetas y 50 céntimos en metálico 
por cada una de las mismas y los sellos mó
viles de 10 céntimos que determina la vigen
te ley del Timbre del Estado. Para verificar 
la matricula presentarán tambien los alumnos 
una papeleta impresa que se les facilitará en 
la portería de esta dependencia y en la cual 
expresarán bajo su firma las asignaturas en 
que soliciten matricularse y las que tengan 
probadas anteriormente.

Los alumnos que por .cualquier causa no 
se matricularen en el mes de Setiembre y lo 
hicieren en el de Octubre abonarán derechos 
dobles.

Los que se matriculen en los primeros 
grupos acreditarán poseer el título de Bachi
ller ó cuando menos tener probadas todas las 

i asignaturas de la segunda enseñanza, cuyas 
circunstancias justificarán bien con el mismo 
título, que les será devuelto, ó bien con cer
tificación expedida por la Secretaría del Ins
tituto en que haya cursado sus estudios, sien
do en todo caso necesario el título de Bachiller 
para sufrir el examen de las asignaturas en 
que se matriculen.

La matrícula de las enseñanzas de Practi
cantes y Matronas, estará abierta desde el 16 
al 30 de Setiembre próximo, siendo su impor
te el de 5 pesetas en papel de pagos ai Estado 
por cada semestre, previniéndose que para 
inscribirse en la matrícula del primero es in
dispensable obtener la aprobación en el exá- 
men de instrucción primaria, que han de su
frir lo.s interesados en la escuela Normal de 
Maestros ó de Maestras respectivamente.

Todos los alumnos sin distinciou presen
tarán su cédula personal ai tiempo de matri
cularse á no ser que no hubieren cumplido la 
edad de catorce años.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Rector se 
anuncia al público para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 25 de Agosto de 1886.—El Se
cretario general, Víctor Perez.

____ --------------

NúM. 1625.
ESCUELA ESPECIAL

¡ DE 

Ballas Artss y ds Artss y Ofisiss
DE

VALLADOLID.

COHÍflCÁBIi DE U MÂTRÎCDLÂ PÁR.^ ALUMNOS DE AMBOS SEXOS 
ea eS j^réxim© earaa de BBS á IB#.

OLESES.

Aritmética y Geo
metría de Dibujan» 
tes.

Dibujo Lineal.
Dibujo Topográfico.

Dibujo de Tigura.
Dibujo de Paisaje. 
Acuarela.

Geometría descrip
tiva.

/ Sombras.

Perspectiva Lineal.

Mecánica aplicada 
á las Artes y á la 
fabricación.

Dibujo de Adorno. 
Modelado y vaciado 

de Adorno.
Modelado y vaciado 

de Tigura.

Tísica y Química 
aplicadas á las Ar
tes, ©fictos é Indus
trias.
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Con objeto de estimular a los alumnos se 
concederán premios especiales de mérito y de 
aplicación, costeados por las Excelentísimas 
Corporaciones Provincial y Municipal, á mas 
de las notas, premios y accésit reglamen
tarios. ' .

Los premios de aplicación y asistencia se 
concederán á los alumnos que hayan hecho 
menor número de faltas á clase durante el cur**' 
so, y si hubiere varios en el mismo caso se 
procederá á un sorteo, entendiéndose que el 
que cometa mas de quince faltas no tendrán 
derecho á premio.

Los premios especiales de mérito se adju
dicarán á los alumnos que por lo menos en un 
grado completo de los en que se divide la en
señanza de cada clase, hayan conseguido un 
resultado notable, sometiéndose al programa 
ole la asignatura y con buena asistencia du- 
rante el curso.

Los demás premios y accésit consistentes 
en diplomas, representan los grados subsi
guientes del mérito expresado.

Además del examen de fin de curso, se 
verificarán exámenes parciales todos los meses, 
y los nombres de los alumnos que mas se dis- 
tingan por sus adelantos y por su asistencia, 
se fijarán en un cuadro de honor en las res
pectivas cátedras.

Los alumnos de ambos sexos que hayan 
tenido premio y accésit en el curso anterior, 
así como los que entrasen en sorteo para los 
de asistencia, tendrán derecho preferente 
para ocupar sitio al abrirse las clases en la 
primera noche de curso. Los demás sitios se । 
ocuparán por orden de matrícula entre los i 
alumno,s que se hallen presente.s y lo.s que no ! 
puedan colocarse quedarán en concepto de 
aspirantes para los que vaquen, lo mismo que 
los que se matriculen despues de cubierto el 
número de sitios de cada clase. i

La matrícula es gratuita 3^ se verificará 1 
en el local de la Escuela, en la forma acos
tumbrada, desde el 16 de Setiembre próximo, 
quedando abierta durante el curso, conforme 
á las disposiciones vigentes, 3^ presentando, 
según estas, un sello móvil de 10 céntimos, 
que se ha de unir á la hoja impresa que faci
litará la Escuela, tambien gratuitement'*,, en 
la cual se expresará la profesión á que se 
halle dedicado el alumno.

Valladolid 28 de Agosto de 1886.—El Se
cretario, Pedro Gonzalez Moral.

Seccioiy quinta.

NÚM. 1629.

Don Manuel Villazan y Pulgar, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Capital, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de la misma: encargado del Registro 
civil.

Hago saber; Que por renuncia del que la 
desempeñaba, se halla vacante el cargo de 
Secretario suplente de este Juzgado munici
pal, el cual se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del Poder Judi
cial, y Reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos ochenta 3" uno.

Los aspirantes al mismo presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de dicho Juzgado 
dentro del término de quince dias á contar 
desde la publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia, acompañada do
los documentos que á continuación se ex
presan:

1 .* Cédula personal.
2 ." Partida de bautismo.
3 .® Certificación de buena conducta moral 

expedida por el Sr. Alcalde de su domicilio.
4 ." Certificación de hallarse adornado de 

los conocimientos jurídicos que prescribe el 
artículo cuatrocientos noventa 3^ cinco de la 
103" ^^®^ Poder Judicial 3" primero del Regla
mento ya citado.

Se advierte que este cargo es incompatible 
con todo otro empleo ó comisión retribuidos 
por el Gobierno, la provincia 3" el municipio.

Dado en Valladolid á treinta 3^ uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.—- 
Manuel Villazan Pulgar.

Num. 1631.

233 ,

Don I*edro ‘Citoria Jimenez, Juez munici
pal de esta villa, interino de primera 
instancia del partido.

Hago saber: Que por D. Lino Martin Gar
cía, xAbogado Escribano de actuaciones de este 
Juzgado, mayor de edad, casado j vecino de 
esta villa, se ha presentado demanda en solí-
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citad de que se le incluya en las listas eleo- j 
torales del distrito para Diputados á Cortes, | 
por hallarse comprendido en el número quin- | 
tü del artículo diez y nueve de la Ley elec
toral. .

Lo que se anuncia por término de veinte 
dias para que puedan oponerse los electores 
que lo crean conveniente dentro de dicho 
plazo, á contar desde su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Dado en Peñafiel á treinta y uno de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.—Pedro 
Vitoria.—P. S. M., Esteban Unzueta.

NúM. 1621.
Eíoi¡i Francisco Aguado, Alcaide presidente 

del Ayuntamiento de esta villa de Piñel 
de Abajo.
Se hace saber por el presente, se halla va

cante la plaza de médico-cirujano de esta vi
lla por renuncia del que la desempeñaba, do
tada con 200 pesetas anuales pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á diez familias pobres 
que el Ayuntamiento designa en cada año, y 
los pobres enfermos transeúntes; quedando en 
libertad el agraciado para las igualas con los 
demás vecinos; advirtiendo que hasta ahora 
vienen siendo de una fanega y seis celemines 
de trigo y un cántaro de vino-mosto cobrado 
por los facultativos en las épocas de su reco
lección, con la obligación de asistir á los par
tos y hacer la vacuna á los niños; constando 
este pueblo de ciento cuarenta cabezas de fa
milia poco más ó menos, para las igualas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía hasta el dia 15 de Setiembre 
próximo, expresando sus méritos y demás 
circunstancias que crean convenirles para los 
fines oportunos.

Piñel de Abajo Agosto 30 de 1886.—Fran
cisco Aguado.

------ C?=^.« £ JlS»«==^~---

NÚM. 1636.

Sucursal de! Banco de España.
A^ A AO O jm i>.

Sección de Gontribuciones.

Por causas ajenas á la Recaudación, queda 
sin efecto el anuncio de señalamiento de dias 
de cobranza por el primer trimestre actual 
en los pueblos de Vega de Ruiponce, Sahelices 
y Villavicencio, teniendo lugar en los que, 

con oportunidad, han de insertarse en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Valladolid 20 de Agosto de 1886.—El Di
rector, C. G-omis.

En los dias 29 y 30 del mes actual tendrá 
lugar la cobranza de las contribuciones terri
torial é industrial del pueblo de Santibañez 
de Valcorba, que se halla á cargo de su Ayun- 
tamtento, por el corriente primer trimestre.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los contribuyentes forasteros y de la locali
dad, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 15 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884.

Valladolid 24 de Agosto de 1886.—El Di
rector, 6. Gomis.

Secciorx sexta.

ÇKiBa 28 aprssara gana
Hemos adquirido todo el género do ruba reputada fó- 

brica de plata anglo-británica por la mitad del precio re
gular, por lo cual podemos ofrecer, mientras dure el acopio, 
per solo 30 pesetas franco para toda la España un servicio 
de mesa de plata británica muy sólido, de plata, anglo-bri
tánica fina, garantida la blancura para 10 años:

6 cuchillos de mesa con hojas de acero excelente.
12 (6 cucharas y 6 tenedores).
12 (6 cucharitas de café y 6 para huevos).
12 (6 copitas para huevos, magnificas, y 6 porta-cuchillos)

2 (1 cucharon y 1 cucharita de leche).
2 (1 azucarera y 1 tetera).
G tazas “Austria^, finamente cinceladas.
6 platos magníticos para fruta con figuras indias ó 

japonesa,s, artisticamente ejecutadas.
2 candelabros de salón, de hermoso aspecto.

60 objetos en todo, que habían costado antes 100 fran
cos, y que ahora se dan por solo 30 pesetas. En el caso 
que la mercancía no conviniese, el dinero recibido será. 
devuelto enseguida. Resulta de esto que no se arriesga 
nada haciendo un pedido.

Polvo para, limpiar: 25 céntimos. Al pedido debe acom
pañar, en carta certificada,, un billete dei Banco de España 
de 25 pesetas y las 5 pesetas restantes en sellos de correo 
españoles; y ser dirigidos al

®t«?ea-u. xxíui^’ersei dt^ExpocHtioix
(autorizado por el Tribunal de Comercio)

VZSITA (Austria) Ottakring.
El envío de los géneros no tarda más que una semana. 

—¡Ojo! Otras platas anunciadas con el nombre de Alfcnide 
es imitación sin valor, lo que se advierte al público, para 
no compraría.

El día 30 de Agosto desapareció mi macho 
de la exclusa núm. 42, cuyas señas sou: pelo 
castaño oscuro, de seis cuartas, tuerto del ojo 
izquierdo. Se ruega á la persona en cayo po
der se halle, .pase aviso á su dueño Antonio 
Hidalgo, dueño de la tienda de vinos frente á 
la fábrica de harinas la 42.

ÍMPUEMTA Y ENCUADKaNACIOK DEL HOSPICIO PKOVISOUb
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